
R E A L CÉDULA 
D E S. M . 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

Por la cual se manda continúe la Manda pia 
forzosa ? impuesta sobre todos los Testamentos 
que se otorguen en los dominios de la Monar
quía j y en las sucesiones intestadas 5 bajo las 

reglas que en la misma se expresan. 
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U o N FERNANDO VII POR LA GRACIA DE DIOS, 
R e y de Cast i l la , de L e ó n ^ de Aragón ^ de las 
D o s Sici l ias j de Jerusalen 5 de Nava r ra 5 de 
Granada $ de Toledo , de Va lenc ia j de G a l i c i a , 
de M a l l o r c a , de Menorca 5 de Sevi l la ? de C e r -
deña 5 de Córdoba , de Córcega ? de M u r c i a , de 
J a é n , de los A lgarbes , de Algeci ras , de G i b r a U 
tar, de las Islas de Canar ias, de las Indias O r i en 
tales y Occidenta les, Islas y T ierra- f i rme del 
mar Océano; A r c h i d u q u e de A u s t r i a ; D u q u e 
de B o r g o ñ a , de Brabante y de M i l á n ; C o n d e 
de Abspurg ; , de F l a n d e s , T i r o l y Barce lona; 
Señor de V i z c a y a y de M o l i n a & c . A los del 
m i C o n s e j o , Pres identes, Regentes y Oidores 
de mis Aud ienc ias y Chanci l ler ías, A lca ldes , 
Alguaci les de m i Casa y C o r t e , Corregidores, 
As i s t en te , In tendentes, Gobernadores mil itares 
y pol í t icos, A lca ldes mayores y ordinarios y 
otros Jueces y Just ic ias de todas las Ciudades, 
V i l l a s y Lugares de estos mis Re inos y Señoríos, 
tanto á los que ahora s o n , como a los que serán 
de aquí adelante, y á todas las demás personas á 
quienes lo contenido en esta m i Cédula toca ó 
tocar pueda en cualquier manera; sabed: Q u e 
por m i Secretario de Estado, y del Despacho de 
Grac ia y J u s t i c i a , se han dir ig ido al m i Consejo, 
de m i Rea l orden, con fecha de veinte y ocho de 
Agosto ú l t i m o , ejemplares de la circular expedid 
da por el M in is te r io de H a c i e n d a , comprensiva 



de mi Soberana resolución de ocho del mismo? a 
fin de que la comunicase por Cédula á quienes 
correspondiese 5 cuyo tenor es como sigue. 

A l regresar de Francia el R e y nuestro Se-
ñor halló establecida la Manda pia forzosa;, im
puesta en decreto de 3 de Mayo de 18 r 1 por el 
Gobierno refugiado en Cádiz;, y consiste en la 
obligación de legar en los testamentos que se otor
gasen en los dominios de la- Monarquía y en las 
sucesiones Intestadas;, doce reales vellón en las 
Provincias de la Península é Islas adyacentes., y 
tres pesos en las de América y Asia. , 6 mayor 
cantidad, si los testadores y herederos, que no 
fuesen meros comisarios, tuviesen voluntad de 
ofrecerla; destinándose el importe de estas M a n 
das á aliviar la suerte de los prisioneros, de sus 
familias, de las viudas, y de las demás personas 
beneméritas que padeciesen en la injusta inva
sión de Bonaparte, ó que estuviesen en poder de 
aquel usurpador, ó que hubiesen perdido sus for
tunas, ó de las que en América y Asia defendían 
la Religión, la Patr ia y el Monarca contra los re
volucionarios de aquellos vastos países; y para re
caudar este piadoso legado se determinó que ha
bla de durar hasta diez años después de concluida 
la guerra: que se habia de percibir gratuitamen
te por los Curas párrocos con responsabilidad al 
mismo tiempo que sus derechos y los demás del 
funeral: que su inversión, también bajo de res
ponsabilidad, se dirigiese por las Juntas .pias reli
giosas que se crearon en cada Diócesis, compues
tas-de las Autoridades Eclesiásticas y Seculares, 
y^de otras respetables personas; y que los produc* 
tos de esta imposición no se invirtiesen en socor
ro de Hospitales, Casas ó Cuerpos de caridad, sí-



no precisamente en los recomendables objetos, 
personas y familias que quedan designadas. 

Los Párrocos y Juntas pias religiosas cum
plieron con éste encargo^ coma lo prueban los 
avisos que varios de: aquellos y algunas de estas 
dieron de las cantidades existentes en los años 
de 1814, 181 f y 18175 preguntando el destino 
á que habían de aplicar dichos;fondos^ en cuya 
consecuencia se sirvió S. M . disponer por Rea 
les órdenes de 12 de Febrero y 19 de A b r i l 
de i S i f ; , y de 16 de Noviembre de 1817, que 
los referidos caudales ingresasen en las Tesorerías 
de provincia; que la Manda pia forzosa conti
nuase hasta nueva orden; que su cobro y direc
ción corriesen en lo sucesivo á cargo del Colec
tor general de Espolios y Vacantes ^ por medio 
de los Subcolectores y los cuales se entendiesen 
con los Párrocos, cesando las Juntas pias religio
sas en sus funciones? llevándose cuenta separada 
de los rendimientos, siendo su inversión la de 
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instituto r verificándose la recaudación y distr i
bución por la Tesorería general por medio de 
las de Rentas, y remitiendo las Juntas pias rel i 
giosas al Colector general nota de lo cobrado, dis
tr ibuido y existente, de las personas agraciadas, 
y de sus pensiones; y se previno que ademas de 
estas se abonasen por; la Tesorería general, en 
donde ingresarían I03 fondos, las pensiones y 
asignaciones benéficas que S. M . hubiese señala
do ó señalar^, y que se expidiese la correspon
diente R^a l cédula para la continuación de la 
M a n d a , como se verificó con fecha de 16 de Se
tiembre de i 8 i 9 v 

Por ella se ratificaron las disposiciones del de
creto de esta imposición ^ variando solamente el 



método cobratorio; pues aunque los primeros 
perceptores deben ser los Párrocos con responsa
bil idad 5 la inmediata dirección se puso al cuida
do del Colector1 general de Espoliós por medio 
de los Subcolectores., á'lós cuales los Párrocos 
habrían de hacer las entregas con la formalidad 
de acompañar lista firmada por ellos [ y por las 
Justicias y Escribanos del Ayuntamiento ó F i e 
les de Fechos;, de los sugetos difuntos ^ con sus 
nombresj edades y circunstancias^ y con remi
sión á las partidas de defunción y su fol io, que
dándose con otra igual y con el recibo que se les 
daria al tiempo de la entrega, pues los tres ha
brían de ser responsables mancomunadamente de 
las omisiones y desfalcos. 

Habiendo sobrevenido en este estado la re
volución, quedó oscurecido, durante ella, el cur
so y cumplimiento de lo mandado; hasta que eri' 
principios del año corriente se recibieron nuevos 
avisos de tener algunos Párrocos en su poder 
cantidades de la misma procedencia que no ha-* 
bian entregado á los revolucionarios, manifestán
dose deseosos de que se recaudasen^ asi como las 
de iguaV naturaleza que deben existir en poder de 
los demás. 

D e estos antecedentes se deducen dos cosas: 
la conveniencia y necesidad de arreglar de un 
modo claro el establecimiento de la Manda pia 
forzosa, y la de averiguar los fondos que has
ta 16 de Noviembre de 1817 han entrado en 
poder dé los Párrocos y de las Juntas pias reli
giosas en España, América y A s i a , Sttjinversión 
y sobrantes, si los hubiere habido, y IdsHréCaüda-1 
dos desde entonces por loa mismos Párrocos y 
Subcolectores de Éspolios bajo la iiíspécciórt dét 



Colector general j los que se invirt ieron 9 y de 
qué modo5 y los sobrantes, si acaso han resultado 
después de satisfechas las cargas a que están afec
tos. Y habiendo puesto en. la soberana considera
ción de S. M . el estado de este asunto con res
pecto á los dos indicados extremos,, su grave im 
portancia, y lo que reclama la justicia en el pago 
de las muchas obligaciones con que en su princi
pio fue instituida y después ratificada por S. M . 
la citada Manda pia forzosa D habiendo oido á su 
Consejo de Ministros ? se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

i.a Continuará esta imposición y su cobro 
conforme á lo resuelto por S. M , en las Reales 
órdenes arriba citadas, 

a.a Sus productos se aplicarán precisamente 
al pago de las pensiones que tienen señaladas los 
que han hecho servicios, ó quedado inutilizados 
eii la guerra de la Independencia5 las viudas y 
familias de ellos, y de los que han muerto en el 
campo del honor, y todos los que han padecido 
ó perdido sus fortanas por defender y favorecer 
la causa de la Monarquía contra la agresión de 
Bonaparte. 

3 / De- los expresados Fondos se satisfarán 
también las benéficas pensiones que S. M . haya 
concedido después j ó concediere por servicios 
análogos á los explicados en el decreto de 3 de 
M a y o dé 18113 conforme á su Real orden de aó 
deNov iembre de 1817. 

4.a Igualmente se satisfarán las consignaclo^-
nes? pensiones 6 Remuneraciones que S. M . se 
digne conceder á los que hayan hecho servicios 
ó padecido en sus personas y bienes por el Ha-
taado sistema constitucional ^ con arreglo al Real 
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decreto de 11 de Febrero de 1824^ comunicado 
por el Minister io de la Guerra. 

^.a Los sobrantes, si resultasen, se aplicarán 
á las atenciones del Monte pió M i l i t a r , que por 
ser Mi l i tares, y venir en mucha parte de la guer
ra de la independencia y de la revolucionaria, 
deben considerarse comprendidas entre los obje
tos naturales de la Manda pia forzosa. 

6.a Cuando se hayan extinguido las cargas 
especificadas en los artículos 2.% 3.0 y 4.% el 
producto de la expresada imposición se destina
rá íntegro al Monte pió M i l i t a r , para no dis
minuir con las pensiones de viudedades los in 
gresos del Real erario, y para que estas sean sa
tisfechas con puntualidad. 

7.a Los Párrocos cobrarán la Manda pia for
zosa bajo de su responsabilidad sin salario n i emo
lumento alguno, al mismo tiempo que sus dere
chos y los demás del funeral, como está manda
do por el decreto de 3 de Mayo de 1811, Rea l 
orden de 26 de Noviembre de 1817 y cédula 
de 16 de Setiembre de 1819. 

8.a Los fondos entrarán en las Tesorerías de 
Provincia ó de Par t ido , y estarán á disposición 
del Tesorero general 5 el cual cubrirá los objetos 
de su aplicación. 

9.a Para que esto tenga efecto enviarán los 
Párrocos cada cuatro meses á los Intendentes 
listas de los feligreses muertos, con sus nombres, 
edades y circunstancias, remitiéndose á la par
tida de defunción y su folio, y expresando los 
fondos procedentes de la Manda pia forzosa que 
tengan en su poder. Estas listas estarán firmadas 
por ellos, por la Justicia y por el Escribano 1 de 
Ayuntamiento ó E i e l de Fechos, que han de 



ser responsables mancotnunadamente con los Pár
rocos ̂  y se quedarán con otra igual para su res
guardo. 

10.a S i acaso no hubiere muertos eji el es
pacio de los cuatro meses; se dará esta noticia 
á los Intendentes. 

i i.a i Estarán obligados los Subcolectores de 
Espolios y Vacantes á celar que Ips Párrocos 
cumplan debidamente con lo prescrito en los dos 
artículos inmediatos, y el Colector general orde
nará á aquellos lo conveniente para la seguridad 
de los Reales intereses. 

12.a Los Intendentes pasarán las listas de 
que habla el artículo 9.0 á las Contadurías de 
Provincia;, las cuales dispondrán que los Párro
cos pongan los fondos en la Xesorería ó Deposi
taría mas inmediata, y con la intervención cor
respondiente: hecha asi la entrega ? se les dará 
recibo j que presentarán en las Contadurías de 
Provinc ia para que por ellas se les libre carta de 
pago. ^ 

13.a Se pedirá al Colector general razón de 
los fondos que se han cobrado por los Párrocos 
y Juntas pias religiosas desde la institución de 
la Manda hasta veinte y gejs de Noviembre d^ 
m i l ochocientos diez y sietej, en que estas ce
saron en sus funciones3 de la distribuqion que 
se les dio, y de si hubo ^obrantes; y otra razón 
de lo recaudado desde aquella fecha hasta el día 
por el mismo Colector general, en virtud del en -̂
cargo que por la Real orden de la referida fecha 
se le h izo , de cuál ha sido su inversión, si resul
taron sobrantes, y dónde existen. 

14.a Se pedirán también al Ministerio de 
Gracia y Justicia y al de Hacienda de.Indias las 



noticias que haya en ellos acerca del estado que 
ha tenido y tenga en aquellos dominios la M a n 
da pia forzosa, y de sus rendimientos y distri
bución. 

Todo lo cual comunico á V . de Real or
den para su debido cumplimiento en la parte que 
le toca; avisándome las disposiciones que tomare 
para el lo, asi como del recibo de esta soberana 
resolución. Dios guarde á V . muchos años. 
Madr id ocho de Agosto dé mi l ochocientos vein
te y cinco.—Luis López Ballesteros. 

Publicada en el citado mi Consejo la prein
serta m i Real determinación., acordó su cumpli
miento y expedir esta mi Cédula, por la cual os 
mando á todos y cada uno de vos en vuestros 
respectivos lugares, distritos y jurisdicciones, la 
veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis en todo y 
por todo, según y como en ella se contiene, sin 
contravenirla , permitir n i dar lugar á que se 
contravenga en manera alguna, antes bien para 
su mas puntual y debida observancia daréis las 
órdenes y providencias que convengan. Y en
cargo á los M . R R . Arzobispos, R R . Obispos, 
Superiores de todas las Ordenes regulares, men
dicantes, monacales, y demás Prelados y Jueces 
Eclesiásticos de estos mis Reinos, que en la par
te que les corresponda observen la expresada mi 
Rea l resolución como en ella se contiene, que asi 
es m i voluntad; y que al traslado impreso de es
ta mi Cédula, firmado de D . Valentín de P i n i -
11a, m i Escribano de Cámara y de Gobierno del 
m i Consejo, se le dé la misma fe y crédito que 
á su original. Dada en S. Ildefonso á quince de 
Setiembre de mi l ochocientos veinte y cinco.— 
Y O E L R E Y . ~ Y o D . Josef de Cafranga, Se^-



cretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir 
por su mandado.izD. Ignacio Martinez de V i l l e -
la.=D. Juan Garr ido. =:D. Tadeo Ignacio G i l . z : 
D . Dionis io Catalán. = D . Gabriel Valdés.zz R e 
gistrada, Salvador María Granés.zzTeniente Can-
ciliar mayor Salvador María G r a n e s . - E s copia 
de su original de que certifico. =:D. Valentín^de 
P in i l l a . 

C U M P L I M I E N T O . 

E n la ciudad de Scgovia á diez y ocho de Octubre de mi l 
ochocientos veinte y c i n c o , el Señor Doctor D o n Domingo 
Fuentenebro , condecorado con el Escudo de distinción de la 
fidelidad y C r u z militar de primera c lase. Corregidor , Alcalde 
mayor y Capitán á guerra por S. M . (que Dios guarde) de la 
misma y su t ie r ra , ante mi el Escribano di jo: que por el cor
reo ordinario ha recibido su Señoria la Real orden que antece
d e , en cuya vista y debido cumplimiento la besó y puso sobre 
su cabeza como á carta de su Rey y Señor natural; y para que 
tenga ^efecto la circulación á los pueblos de este Part ido manda 
su Señoría se tiren los egemplares correspondientes en la Im
prenta de esta c iudad, para que asi hecho se proratee el cos
té que tenga y asignen las dietas á ios comisionados. P o r este 
auto que su Señoría proveyó, asi lo mandó y f i rmó, de que 
yo el Escribano doy f é . = D r . D . Domingo Fuentenebro.=Ante 
m í : Fernando D iez Mer ino . 

Es copia di su original^ de. que certifico, 

Fernando D iez Merino. 
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